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Tensión de servicio : <!5 KV . 
Longitud en kilómetros : 0,366. 
Conductor: Aluminio-acero, 27.87 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos : Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lO/191m. 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto ' 

Autorizar la instalación de la linea soliCitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado por 
I>ecreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 6 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-1.686-C . 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.». con domicilio en Barcelona. 
plaza tle Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas 
caracterlsticas técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la línea : Apoyo 13, linea a la E. T. Morera y Playá. 
Final de la misma: E. T. «Riera», 100 KV A. 
Término municipal a que afecta: Sampedor. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Lougitud en kilómetros: 1,292. 
Conductor : Aluminio-acero. 27,87 miUmetros de sección. 
Matelial de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 261'7 y 2619/Ul66. de 20 de octubre ; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo: Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la Instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
I>ecreto 2619/1966. 

Barcelona, 6 de febrero de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-1.687-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industrta de 
Barcelona pm- la que se autoriza y declara la utt
ltdad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los tr:i.m.ites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación de Industria, promovidO por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con ' domioilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso. de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 20, linea San Baudllio a «Papelera 
Española. S. A.». 

Final de la misma: E. R. «Llobregat», con entrada y salida 
en E. M. «La Papelera Española, S. A.». 

Términos municipales a que afecta: Barcelona y Prat de Llo-
bregat. 

Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,714. 
Conductor: Cobre y aluminio-acero, 50 Y 125,1 milimetros 

cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Castilletes de hierro. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 6 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-1.688-C . 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti· 
lidad pÚblica en concreto de la instalación eZéctrtca 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Catalufia. S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talaci<?r:.y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
ImposlclOn de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la linea: Apoyo 103. linea a E. T. pueblo Santa 
María de O1ó. 

Final de la misma: E. T . «Manufacturas Borrás», 150 KV A. 
Término municipal a qUe afecta: Santa Maria de Oló. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 1,035. 
Conductor: Cobre, 16 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo ; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
telial de 4 de enero de 1965. ha resuelt.o: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 6 de febrero de 1968.~El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-1.689-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utt
lidad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.». con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso. de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea : Apoyo 344, línea Aviñ6-Prats de Llusanés. 
Final de la misma: E. T. «Vinyes». 50 KVA. 
Término municipal a que afecta: Aviñó. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.150. 
Conductor : Cobre, 16 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de 10 dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposicion de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 6 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-1.690-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria eJe 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad públtca en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación de Industria, promovido por lCFuerzas 
Eléctlicas de Catalufia, S. A.». con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña 2, en solicitud de autorización para la Ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso. de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 108 actual; arranque línea que se 
desmonta. 

Final de la misma : E. T. «Pueblo», 50 KV A. 
Término municipal a que afectft: Santa María de Oló. 
Tensión de servicio 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,142. 
Conductor: Cobre, 10 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. 
de 18 de marzo : Decreto 1775/ 1967. de 22 de julio ; Ley de 24 de 
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noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
tenal de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el RKglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
[)ecreto 2619 / 1966. 

Barcelona, 6 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-1.691-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utf.. 
lidad vública en concreto de la instalación eléctrica 
que sé cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pÚblica, a los ·efectos de la 
imposición de servidumbre de paso. de la linea eléctrica cuyas 
caracteristicas técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la línea: Apoyo 23, línea Prats de Llusanés-Aviá. 
Final de la misma: E. T. !>'San Pedro», 320 KV A. 
Términos municipales a que afecta: Prats de Llusanés y 

Llusá. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,690. 
Conductor : Cobre, 16 millmetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 261'7 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo ; Decreto 1775/1967, de 22 de julio ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaclo
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 6 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-1.692-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad vública en concreto de la instalación eléctrica 
que sé cita. 

Cumplidos los trám;tes reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluüa, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la Ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 

I imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas prihcipales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 520, linea Aviñ6-Prats de Llusanés. 
Final de la misma: E. T. «Casa Nova», 25 KV A. 
Término municipal a que efecta: Oristá. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0.627. 
Conductor : Cobre, 16 y 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera y castilletes metálicos. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/ 1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilida d pública de la misma, a los efectos de la Imposición de 

la. servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado por 
Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 6 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-1.693-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industrta de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad públlca en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación de Industria , promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con dom!cilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2. en sollcitud de autorización para la ins
talación y declaraCión de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso. de la línea eléctrica cuyas 
caracteristicas técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la linea: Apoyo 471, Aviñ6-Prats de Llusanés. 
Final de la misma: E. T. «La Farinera», 50 KV A. 
Ténnino municipal a que afecta: Prats de Llusanés. 
Tensión de servicio. 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.142. 
Conductor: Cobre, 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lO dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619 / 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, 
de 18 de marzo : Decreto 1775/1967. de 22 de julio ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en 'as condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado por 
Decreto 2619 / 1966. 

Barcelona, 6 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-1.694-c. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona 1Jor la que se autor iza y declara la uti
lidad/Jública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación de Industria, promovido por <cFuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de a utorización para la Ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso. de la linea eléctrica CUyas 
caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 63, linea a SE. Torre de Orlsta. 
Final de la misma: E. T. «Manufacturas Berenguer. S . A.Y>. 

250 + 100 KV A. 
Ténnino municipal: Orista . 
Tensión de servicio : 25 KV. 
LongItud en kilómetros: 0,020. 
Conductor: Cobre, 25 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera. 

Esta DelegaCión de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre ; Ley 10/ 1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 Y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 
utilidad pública de la misma. a los efectos de la Imposición de 
la servidumbre dE' paso. en las condiciones, alcance y limitaCIO
nes que esta blece el Reglamento de la Ley 10 /1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 6 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-l.69~. 


